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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenos días. 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 

SESIÓN NÚMERO DIEZ DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  17 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
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4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 

que adiciona una fracción vigésima novena-R al Artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; para su aprobación, en su caso. 

 
 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman  los párrafos segundo y tercero del 
Artículo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; y Minuta de Decreto por el que 
se reforman los Artículos 13, 21 fracción décimo cuarta, 35 
y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Intervención de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 

en relación a la Conmemoración del 60 Aniversario del Voto 
de la Mujer en México. 

 
8.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                        DIPUTADA SECRETARIA: 
 
M. en A. CORA AMALIA CASTILLA MADRID.                 PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DIÁZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA JUSTIFICA 
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12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
13. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
14. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ JUSTIFICA 
15. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES JUSTIFICA 
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO JUSTIFICA 
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA JUSTIFICA 
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
23. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
24. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI   

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 20 Diputados a 

esta sesión ordinaria.  
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de las 

Diputadas Berenice Penélope Polanco Córdova, María Trinidad 
García Arguelles, Freyda Marybel Villegas Canché y de los 
Diputados   Emilio Jiménez Ancona y Jorge Carlos Aguilar 
Osorio, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 11:45 horas 
del día 17 de octubre de 2013.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria; celebrada el día 15 de octubre de 2013; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 9 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE 
OCTUBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 15 días del mes de octubre del año 2013, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina; y en ausencia de la 
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Vicepresidenta de la Mesa Directiva Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, en base al Artículo 29 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, así como de los Artículos 20 y 
21 del Reglamento Interior del mismo, el Diputado Presidente 
procedió a proponer al Pleno que el Diputado Emilio Jiménez 
Ancona, asumiera la Vicepresidencia por única ocasión; por lo 
que solicitó a la Diputada Secretaria someta a votación 
económica la propuesta presentada, misma que fue aprobada 
por mayoría, por lo que se invitó al Diputado electo pasar a 
ocupar su lugar en el presídium, en consecuencia, se dio inicio 
a la sesión con el siguiente orden del día:------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo primero al Artículo 5°, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado Oscar Alfredo Velázquez Pilar, integrante de la XIII 
Legislatura del Estado.----------------------------------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se declara el 
“2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”; presentada por la Diputada Arlet Mólgora Glover, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social de la 
XIV Legislatura del Estado.------------------------------------------------ 
6.- Elección de los Ciudadanos Diputados Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Segundo Mes del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del 
Estado.------------------------------------------------------------------------- 
7.- Informe del Ciudadano Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Mesa Directiva del Primer Mes del Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del Estado.------
8.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la asistencia de 
23 Diputados a la sesión, verificado el quórum el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de la Diputada 
Berenice Penélope Polanco Córdova, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo.-------------------------------- 
2. Inmediatamente, se declaró instalada la sesión siendo las 
19:48 horas del día 15 de octubre de 2013.------------------------- 
3.  Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto correspondía a la lectura del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 10 de octubre de 2013; para su 
aprobación, en su caso.--------------------------------------------------- 
Enseguida, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada 
Secretaria tomara nota de la asistencia del Diputado Hernán 
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Villatoro Barrios, continuando el desarrollo de la sesión con la 
asistencia de 24 Diputados presentes; inmediatamente se puso 
a consideración el acta presentada, la cual sin observaciones 
fue sometida a votación siendo aprobada por unanimidad, 
declarando la Presidencia la aprobación del acta.-------------------- 
4. Posteriormente, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto 
por el que se adiciona un párrafo primero al Artículo 5°, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentado por el Diputado Oscar Alfredo 
Velázquez Pilar, integrante de la XIII Legislatura del Estado; 
la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------ 
5. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se declara el 
“2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”; presentada por la Diputada Arlet Mólgora 
Glover, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia 
Social de la XIV Legislatura del Estado; misma que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior dictamen.---- 
6. Acto seguido, se continuó con el siguiente punto del orden 
del día siendo éste la Elección de los Ciudadanos Diputados 
Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva para el 
Segundo Mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional; por lo cual el 
Presidente solicitó a los Ciudadanos Diputados depositarán en 
el ánfora expuesta su cédula de votación, posteriormente la 
Diputada Secretaria efectuó el escrutinio respectivo quedando 
la elección por unanimidad de votos de la siguiente manera: 
Como Presidenta la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid y 
como Vicepresidente el Diputado Sergio Bolio Rosado; 
inmediatamente el Diputado Presidente declaró aprobada la 
elección realizada; informando que los Diputados electos 
entrarían en funciones en la sesión ordinaria del día 17 de 
octubre de 2013.------------------------------------------------------------- 
7. Continuando con el desarrollo de la sesión, se informó al 
Pleno que el siguiente punto dentro del orden del día, 
correspondía al Informe del Ciudadano Diputado José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado.---------------------------------------------------- 
Al término, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.--------------------------------- 
Inmediatamente, el Diputado Hernán Villatoro Barrios solicitó el 
uso de la voz, por lo que el Diputado Presidente pidió a la 
Diputada Secretaria sometiera a votación económica la 
propuesta, siendo aprobada por mayoría, por lo que se le 
concedió el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 
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Barrios; quien emitió un posicionamiento respecto al conflicto 
Magisterial que se está viviendo en todos y cada uno de los 
Municipios del Estado, asimismo señaló que la abrogación de la 
Ley es un tema de carácter nacional; y lo que ocasionó que se 
desatara un conflicto de agresión en el Municipio de Benito 
Juárez, fue que no se ha cumplido con el convenio y minuta de 
acuerdos que firmaron con el Ejecutivo Estatal; por lo que 
compete al Gobernador del Estado establecer un ruta adecuada 
para la solución de este problema.--------------------------------------- 
Seguidamente solicitó el uso de la voz el Diputado Juan Luis 
Carrillo Soberanis, para expresar que su postura es de total 
respeto a la lucha Magisterial y reconoce el respeto a 
manifestarse; sin embargo, hizo un llamado a los maestros a 
que se conduzcan por la vía del diálogo y no se dejen 
influenciar por grupos que no buscan el bienestar del gremio 
magisterial sino que los utilizan para buscar desestabilizar al 
Municipio.----------------------------------------------------------------------- 
Posteriormente, hizo uso de la palabra el Diputado Filiberto 
Martínez Méndez; quien expresó que el fin que tiene la reforma 
educativa es elevar la calidad de la educación; sin embargo, los 
profesores tienen todo el derecho de manifestarse sin afectar a 
terceros.------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, en uso de la voz el Diputado Jorge Carlos 
Aguilar Osorio; señaló que los maestros tienen derecho a 
manifestarse y creen que ha habido apertura por parte del 
Gobernador para solucionar el conflicto; sin embargo, no se 
reflejó así el día de ayer en el Municipio de Benito Juárez; por 
otro lado señaló que no debe ser politizado el conflicto 
involucrando al Partido de la Revolución Democrática.---------
Acto seguido, la Diputada Susana Hurtado Vallejo  intervino 
para manifestar que hay evidencias de que el Partido de la 
Revolución Democrática intercedió en el conflicto magisterial 
del Municipio de Benito Juárez; asimismo mencionó que no se 
debe de politizar una lucha como la del magisterio sacando 
provecho de la situación, ya que no nos compete como 
Diputados.---------------------------------------------------------------------  
En uso de la voz el Diputado Emilio Jiménez Ancona; señaló 
que el Magisterio está abierto al dialogo y  rechaza todo tipo de 
violencia en cualquiera de sus manifestaciones venga de donde 
venga; asimismo hizo un llamado a los Diputados de la XIV 
Legislatura para hacer un manifiesto a que no se cometan 
arbitrariedades en contra de los maestros y que se respete el 
estado de derecho.----------------------------------------------------------- 
Por último, se le concedió el uso de la voz al Diputado Pedro 
José Flota Alcocer, quien mencionó que la tribuna es para 
debatir temas de interés y que marquen el rumbo de Quintana 
Roo, y en lo que refiere a la reforma educativa la Legislatura 
debe decidir el rumbo que deberá de llevar lo que ya no es una 
propuesta de reforma sino una Ley y dejar el tema de los 
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sucesos ocurridos en el Municipio de Benito Juárez para el 
trámite judicial.---------------------------------------------------------------- 
8. Enseguida, el Diputado Presidente declaró clausurada la 
sesión siendo las 21:11 horas del día 15 de octubre de 2013, 
y citó para la próxima sesión el día 17 de octubre de 2013 a 
las 11:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS 
TOLEDO MEDINA. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. 
MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 

"Octubre, Mes de Quintana Roo”. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto Diputada Presidenta 
 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta presentada. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
SECRETARIA:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta, por lo que solicito a los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 15 de octubre de 2013. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. 229/SSLyP/ DPyL/I/P.O./13. Del H. Congreso del 
Estado de Morelos. De fecha 11 de julio de 2013. Por medio del 
cual remiten Acuerdo mediante el cual exhortan a la Secretaría 
de Seguridad Pública en colaboración con la Procuraduría 
General del Estado y al Instituto Estatal de Protección Civil, 
para que den a conocer a jefes de Sector, Supervisores, 
Directores y Personal Docente de escuelas de todos los niveles 
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educativos, tanto públicas como privadas, el programa de 
capacitación para vigilar y desarrollar el protocolo de seguridad 
sobre la forma de actuar frente a situaciones de emergencia de 
los alumnos, el personal docente y administrativo. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Seguridad Pública y Protección 

Civil y de Educación, Ciencia y Tecnología. 
 
 
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. C/033/LVII. Del H. Congreso del Estado de 

Querétaro. De fecha 5 de julio de 2013. Por el cual envían 
Acuerdo mediante el cual exhortan al Congreso de la Unión, a 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Tercero 
Transitorio del “Decreto por el que se declara reformado el 
párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en 
su orden los subsecuentes, al artículo 4º. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos” y se expida a la 
brevedad la Ley General de Aguas.  

 
PRESIDENTA:  Turnar a la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático.  
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. CP2R1A.-2749.22. De la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión. De fecha 28 de agosto de 2013. Por 
medio del cual remiten Acuerdo mediante el cual exhortan al 
Poder Ejecutivo Federal, a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, a las Legislaturas de los Estados, y a 
los Gobiernos Municipales, en el ámbito de sus competencias a 
llevar a cabo una labor de concientización para promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 
niñas, niños, adolescentes y adultos con discapacidad por 
autismo de conformidad con los principios de universidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como a 
sancionar y reparar las violaciones a sus derechos humanos, en 
los términos que establezcan las leyes.  

 
PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables y de Salud y Asistencia Social. 
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DGPL-1P2A.-441.22. De la Cámara de Senadores 

del H. Congreso de la Unión. De fecha 5 de septiembre de 
2013. Por el que remiten Acuerdo  mediante el cual exhorta 
respetuosamente a los Congresos de las Entidades federativas 
que aún no han tipificado en su legislación penal el delito de 
feminicidio, a que en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, procedan a realizar las acciones legislativas  
correspondientes para tipificar el delito de feminicidio, 
ajustándolo debidamente a los instrumentos y estándares 
internacionales existentes para tal efecto. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Equidad y Género y de Justicia. 
 
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DAP/2453. Del H. Congreso del Estado de 

Zacatecas. De fecha 13 de agosto de 2013. Por el cual remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, 
relativo al exhorto hecho a los Congresos Locales a llevar a 
cabo la homologación de la integración con al menos cuarenta 
por ciento de candidatos propietarios de un mismo género como 
mínimo existente a nivel federal al nivel local, tanto en mayoría 
relativa, representación proporcional como ayuntamientos y 
gubernaturas. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DAP/2452. Del H. Congreso del Estado de 

Zacatecas. De fecha 13 de agosto de 2013. Por el cual envían 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en 
referencia al exhorto hecho a los Congresos Estatales a 
emprender las acciones legislativas necesarias a fin de 
armonizar su legislación conforme a lo establecido a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en el Código Penal Federal en Materia de 
Feminicidios. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 2049/13 II D.P. Del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua. De fecha 7 de agosto de 2013. Por el cual remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en 
relación de hacer una revisión exhaustiva de los artículos 
referentes a los mecanismos de cuota de género 
implementados por la Ley Electoral de todos los Estados de la 
República para la elección de candidatos a cargo de elección 
popular, y los mecanismos utilizados para promover la 
participación política de las mujeres. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
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SECRETARIA:  Oficio No. 2048/13 II D.P. Del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua. De fecha 7 de agosto de 2013. Por el cual envían 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en 
referencia de exhortar a los Congresos Estatales a emprender 
las acciones legislativas necesarias, a fin de armonizar su 
legislación conforme a lo establecido en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en el 
Código Penal Federal en Materia de Feminicidios. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 2031/13 II D.P. Del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua. De fecha 26 de julio de 2013. Por el cual remite 
Oficio mediante el cual acusan recibo relativo al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en 
relación de exhortar a los Congresos de los Estados a revisar 
sus legislaciones en materia electoral e incluyan la cuota de 
género 60-40 hasta llegar a la paridad. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 1636/2013. Del H. Congreso del Estado de Puebla. 

De fecha 15 de julio de 2013. Por el cual remiten Oficio 
mediante el cual acusan recibo relativo al acuerdo remitido por 
el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en referencia al 
Acuerdo de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
por el que exhortan a los Congresos de los Estados a revisar 
sus legislaciones en materia electoral e incluyan la cuota de 
género 60-40 hasta llegar a la paridad. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida, 

para su análisis correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de Dictamen 

de la Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción 
vigésima novena-R al Artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
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Los Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, así como por lo establecido por los 
numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el presente Dictamen de la Minuta 
con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XXIX-R al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de registros públicos inmobiliarios y 
catastros, de conformidad con los siguientes antecedentes y 
consideraciones: 

 
ANTECEDENTES DE LA MINUTA FEDERAL 

 
1. El 6 de noviembre de 2012, se presentó ante la LXII 
Legislatura de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para armonizar y 
homologar los registros públicos inmobiliarios y de personas 
morales y los catastros. Dicha iniciativa fue promovida por el 
Senador Raúl Cervantes Andrade.  
 
2. El 30 de abril de 2013, el Pleno de la Cámara de 
Senadores aprobó el Dictamen a la iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-U al artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Con esa misma fecha, se remitió la Minuta a la Honorable 
Cámara de Diputados para los efectos constitucionales 
conducentes.  
 
3. El 2 de julio de 2013, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados turnó la Minuta a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su análisis, estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente.  
 
4. En la sesión del Pleno celebrada el 17 de julio del año 
2013, del  periodo extraordinario, la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, se aprobó el Dictamen de la Minuta 
antes referida, votado por mayoría calificada en el Pleno y 
enviado de regreso a la Colegisladora con observaciones para 
los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional.  
 
5. El 24 de julio de 2013, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores dio trámite a la Minuta antes señalada, 
turnándose para su estudio y dictamen respectivo, a las 
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Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos, Primera.  
 
6. En sesión extraordinaria de la Cámara de Senadores, 
celebrada el día 22 de agosto de 2013, se presentó el Dictamen 
de mérito a discusión, siendo aprobado en lo general y en lo 
particular. Por lo que se  turnó a las Legislaturas de los 
Estados, para los efectos constitucionales correspondientes. 
 
7. En fecha 4 de septiembre del año 2013, se dio lectura 
ante la Diputación Permanente de la XIII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, la Minuta Federal de 
referencia, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y posterior dictamen. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Comisión dictaminadora da cuenta que la Minuta remitida 
por el Senado de la República del H. Congreso de la Unión, que 
contiene la adición de la fracción XXIX-R al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene 
por objetivo contar con una normativa que permita unificar 
esfuerzos y recursos de los tres órdenes de gobierno, ya que 
actualmente existe dispersión de leyes, acuerdos y demás 
dispositivos normativos en materia de registro inmobiliario, 
generando políticas encontradas o dispersas, por lo que 
propone facultar al Congreso de la Unión para legislar en esta 
materia, con pleno respeto a la autonomía de las Entidades 
Federativas y Municipios.  
 
El Registro Público de la Propiedad es la institución mediante la 
cual la Administración Pública Estatal publicita los actos 
jurídicos conforme a la ley, dicho acto registral tiene como 
principal función el derecho de prelación ante terceros. En 
términos generales, los actos jurídicos sujetos a inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad son aquellos relativos a la 
propiedad y posesión de bienes inmuebles, algunos actos sobre 
bienes inmuebles y la existencia o constitución de personas 
morales o instituciones civiles. Estos actos jurídicos deben de 
quedar materializados en documentos o títulos en los términos 
señalados en las legislaciones civiles locales, las cuales por lo 
general son testimonios de escrituras o actas notariales 
auténticas. 
 
El Registro Público de la Propiedad constituye una herramienta 
fundamental para el funcionamiento de un sistema económico, 
ya que este contribuye a mejorar la titularidad, tenencia de 
bienes y de igual manera, disminuye el costo de intercambio de 
los mismos. En este orden de ideas, la expedición de una ley 
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general para armonizar y homologar la operación de los 
registros públicos y catastros, en los mismos trámites y tiempos 
en cada uno de los Estados del país, así como elevar la 
recaudación de contribuciones locales, dado que se 
conservarán facultades en el aspecto tributario que sobre los 
ingresos que por concepto de registro perciban los Estados. 
 
En ese sentido, se observa que con esta reforma se facultará al 
Congreso de la Unión para expedir la base jurídica que permita 
crear una ley en la cual se determinen los términos del 
procedimiento de registro, procesos, sistemas, mecanismos de 
coordinación para la capacitación y modernización de los 
mismos, para que mediante el uso de las nuevas tecnologías se 
lleven a cabo todos los trámites correspondientes, como ya se 
hizo en varias entidades, entre ellas en el Distrito Federal. 
 
No está de más mencionar que el contar con la base de datos e 
información registral más avanzada, ayudará a diseñar políticas 
públicas de reordenamiento urbano y de vivienda, aumentando 
así la certeza jurídica de los derechos de propiedad. 
 
Siguiendo este orden de ideas, la reforma sobre la actividad 
catastral y la modernización de los registros públicos, no solo 
conlleva a garantizar la identificación plena de los predios y del 
registro de las personas morales existentes en el país, sino 
también, como se menciona, conlleva a un manejo registral más 
adecuado que permita el fortalecimiento de las haciendas 
públicas estatales y municipales, puesto que al día de hoy es 
alarmante saber que en algunas Entidades Federativas se 
sigue utilizando un sistema registral de libros, lo que no solo 
resulta ineficiente sino que genera retrasos y corrupción, 
además de provocar un ambiente de desorden en esa rama. 
 
Ante eso, es de suma importancia realizar un cambio de 
sistema para que éste pueda ser más ágil y moderno, así como 
fortalecer a las instituciones catastrales, y de esa manera se 
puedan mejorar las haciendas locales, generando con ello 
información veraz para el ordenamiento territorial y políticas de 
desarrollo urbano. Además, esta reforma ayudará a generar 
más confiabilidad y certeza en la función registral, dado que en 
un solo archivo se tendrían todos los documentos registrales de 
una propiedad, con todos sus movimientos y afectaciones, 
eliminando así los obstáculos en los litigios por falta de claridad 
en los registros inmobiliarios. 
 
En conclusión, la minuta de mérito no solo traerá diversos 
beneficios a favor de la población tales como: simplificar el 
procedimiento y agilizar los trámites con respecto al patrimonio 
inmobiliario, sino que, también permitirá reunir en una sola base 
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de datos el registro inmobiliario, catastral y de personas 
jurídicas de los Estados, del Distrito Federal y de los municipios. 
 
Por todo lo antes expuesto, quienes dictaminamos compartimos 
la intención del H. Congreso de la Unión de modificar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por las 
razones ya expuestas en el cuerpo del presente documento 
legislativo, por ello, los que integramos la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, nos permitimos someter a la consideración de 
este Alto Pleno Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-R AL ARTICULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE REGISTROS PÚBLICOS 
INMOBILIARIOS Y CATASTROS. 
 
Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIX-R al artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:  
 
I. a XXIX-Q. …  
 
XXIX-R. Para expedir la ley general que armonice y homologue 
la organización y el funcionamiento de los registros públicos 
inmobiliarios y de personas morales de las entidades 
federativas y los catastros municipales;  
 
XXX…  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión expedirá la ley general 
correspondiente en un plazo no mayor a 180 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. Para ello, solicitará 
previamente la opinión de las entidades federativas. 
 
TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas 
adecuarán las legislaciones correspondiente a lo dispuesto en 
el presente Decreto y a la ley general que apruebe el Congreso 
de la Unión en un plazo no mayor a 60 días a partir de la 
entrada en vigor de dicha ley general. 
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Por las razones antes expuestas en el cuerpo del presente 
documento legislativo, quienes integramos esta Comisión que 
dictamina, nos permitimos proponer a la consideración de este 
Honorable Cuerpo Deliberativo, el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse la adición de una fracción  XXIX-R al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de registros públicos inmobiliarios y 
catastros, conforme a la Minuta Proyecto de Decreto materia de 
este dictamen. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el Decreto que en su caso se expida, en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos legales que correspondan. 
 
SEGUNDO.  Remítase el Decreto que se expida al Honorable 
Congreso de la Unión, para los efectos del artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip.  Hernán Villatoro Barrios. 
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Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
VIGÉSIMA NOVENA-R AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura del Dictamen con Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman  los párrafos 
segundo y tercero del Artículo 98 de la Constitución Política del 



Sesión 10 del 17  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 18 
 

 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y Minuta de Decreto 
por el que se reforman los Artículos 13, 21 fracción décimo 
cuarta, 35 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como los artículos  3, 4, 5, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el siguiente documento legislativo 
conforme a lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante sesión de la Diputación Permanente celebrada por la 
H. XIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Quintana Roo, 
el día 13 de Septiembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de 
Decreto mediante el cual se modifica el párrafo segundo y 
tercero del artículo 98 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; y se reforman diversas 
disposiciones de La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo, presentada por el Diputado Manuel Jesús 
Aguilar Ortega, Integrante de la XIII Legislatura, misma iniciativa  
que con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, fue turnada por el 
Presidente de la Mesa Directiva, a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que procediera a realizar el estudio, 
análisis  y posterior dictamen en los términos dispuestos en los 
artículos 114 y 115 del ordenamiento en cita, a fin de plasmar el 
resultado de su labor parlamentaria. 
 
Producto de lo anterior, y de un amplio análisis, estudio y 
discusión, es que los miembros integrantes de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, nos permitimos someter ante esta H. 
Representación Popular el resultado de nuestra labor 
parlamentaria, de acuerdo a las siguientes:   
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
La justicia constitucional en Quintana Roo, por voluntad de la 
reforma constitucional aprobada en 2003, es una función que 
compete al Tribunal Superior de Justicia del Estado.  Dicha 
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institución, como puede constatarse de la lectura del artículo 97 
de la Constitución de Quintana Roo, aparece como depositaria 
del Poder Judicial en el Estado. No obstante lo anterior, se ha 
optado por confiar tan importante función a dos órganos de la 
misma institución: el Pleno y la Sala Constitucional. 
 
Por ello, el Poder Judicial del Estado, como órgano encargado 
de la administración e impartición de justicia estatal, debe 
siempre gozar de la certidumbre legal, ya que es en la ley misma 
donde encuentra su razón y su verdadera legitimación. 
 
En consecuencia, consideramos que la iniciativa en estudio es 
de gran relevancia ya que tiene por objeto el clarificar el texto 
constitucional en los párrafos segundo y tercero del artículo 98, 
subsanando algunas inconsistencias existentes en su actual 
redacción. 
 
Aunado a lo anterior, con la modificación al segundo párrafo 
señalado en líneas anteriores, se permite la remisión a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de aquellos casos específicos en 
los cuales los supernumerarios pueden integrar Pleno; evitando 
con ello, que en caso de actualizarse nuevos supuestos, éstos 
tengan que ser modificados desde el plano constitucional. 
 
Con la modificación al tercer párrafo se busca un objeto símil al 
señalado en el párrafo que antecede, ya que su finalidad es la de 
permitir la remisión a la Ley Orgánica del Poder Judicial, con el 
objeto que en dicho cuerpo normativo se contemple la 
posibilidad de que los Supernumerarios integren Sala, en adición 
a los supuestos ya previstos; en aquellos casos en los cuales la 
Legislatura del Estado, no haya nombrado a los Magistrados de 
Número que corresponda.  
 
Bajo esta premisa, con las reformas a los numerales 13 y 21 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se armoniza lo establecido en 
el citado artículo 98 Constitucional, dando con ello coherencia al 
sistema normativo. 
 
Si bien es cierto, con la modificación al artículo 35 de la 
multicitada Ley Orgánica del Poder Judicial, se plantea un 
esquema donde se aprecie la diferencia entre la falta y la 
sustitución temporal  de los Magistrados de número, ya que en el 
caso de excusas o recusaciones, se trata de supuestos distintos 
a las faltas, las cuales obedecen a cuestiones que no derivan de 
la existencia de impedimentos por parte de los Magistrados. 
 
Finalmente, con la modificación al artículo 39 de la Ley que nos 
ocupa, se precisa la fecha en la cual entrará en funciones, en 
caso de existir, un nuevo Presidente electo del Tribunal Superior 
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de Justicia. Con lo anterior, se da paso a un periodo de 
transición y entrega del encargo, que permite que tanto el 
presidente saliente como el entrante, cuenten con el tiempo 
necesario para cumplir con los compromisos previamente 
contraídos. 
 
Así pues, considerando que las disposiciones legales deben 
guardar congruencia con la Constitución Política del Estado, es 
que los Diputados que integramos esta comisión dictaminadora 
proponemos la aprobación en lo general de la iniciativa en 
estudio en los términos en que fuera presentada. Sin embargo, 
con el fin de generar un ordenamiento jurídico armónico, 
coherente y enriquecido con las diferentes propuestas que al 
respecto se han vertido, conforme a los razonamientos y 
justificaciones que se exponen, nos permitimos plantear las 
siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR  

 
Se propone modificar la denominación de la iniciativa en estudio, 
con el objetivo de que en el decreto que se tenga a bien expedir 
con motivo de la aprobación del presente dictamen, éste se 
encuentre detallado en cuanto a la modificación o modificaciones 
que sufrirán primero, la Constitución Política del Estado y 
segundo, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, toda vez 
que la denominación propuesta a la iniciativa desde su origen, 
no permite dilucidar los cambios legislativos que se proponen. 
Con lo anterior, se logrará conocer a profundidad los alcances 
particulares de la iniciativa de decreto. 
 
Asimismo, los suscritos diputados integrantes de esta Comisión 
dictaminadora, después del estudio y análisis a la iniciativa de 
referencia, coincidimos en la necesidad de modificar la redacción 
del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
con la única finalidad de que el artículo sea claro y conciso en su 
pretensión sin alterar el contenido del mismo, cambio que se 
verá reflejado en la minuta correspondiente. 
 
En mérito a todo lo expuesto y considerado, los Diputados que 
integramos esta Comisión de Puntos constitucionales de la H. 
XIV Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la 
elevada consideración de este Alto Pleno Deliberativo, los 
siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de 
Decreto que modifica el párrafo segundo y tercero del artículo  
98  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Quintana Roo; y se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la Iniciativa de referencia, en los 
términos como se propone en el cuerpo del presente dictamen.  
 
Consecuentemente, nos permitimos someter a la elevada 
consideración de esta Honorable Soberanía, las siguientes: 
 
A) MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO DEL ARTÍCULO 98 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO.  
 
ÚNICO. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 
98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 98. ... 
 
El Pleno del Tribunal se integrará solamente con los 
magistrados numerarios, con la excepción de los supuestos 
previstos en esta Constitución y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 
 
Las Salas se organizarán por materia o por circuito y se 
integrarán con tres Magistrados cada una, a excepción de la 
Sala Constitucional y Administrativa, la que se integrará con un 
Magistrado Numerario. Los Magistrados Supernumerarios 
integrarán las Salas, en los supuestos y con la temporalidad 
prevista en esta Constitución y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Las apelaciones en los Juicios de Oralidad Familiar, 
serán resueltas de forma unitaria en los casos previstos por la 
ley, por un Magistrado Numerario, con excepción del 
Magistrado que integra la Sala Constitucional y Administrativa, 
del Magistrado Consejero y del propio Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia. Las Salas tendrán la competencia y 
jurisdicción que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Una vez aprobada la presente Minuta de Decreto, 
remítase a los Honorables Ayuntamientos del Estado de 
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Quintana Roo para los efectos de lo dispuesto por el artículo 
164 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo.  
 
B) MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13, 21 FRACCIÓN XIV, 35 Y 
39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 13, 21 fracción XIV, 35 y 39 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia, se 
integrará únicamente por los Magistrados Numerarios, con las 
excepciones previstas en el artículo 98 de la Constitución 
Política del Estado. Los Magistrados Supernumerarios 
integrarán Pleno cuando sustituyan a los de Número por 
excusa, recusación o alguna otra razón a juicio del propio 
Pleno. 
 
Artículo 21. Son atribuciones de carácter administrativo, 
exclusivas del Tribunal Pleno, las siguientes: 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Llamar y adscribir a los Magistrados Supernumerarios para 
que integren el Pleno o las Salas en los casos previstos en la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo y esta Ley; 
 
XV. a XXXII. … 
 
Artículo 35. Las faltas y sustituciones temporales de los 
Magistrados de Número serán suplidas por el Magistrado 
Supernumerario que determine el Tribunal Pleno. En caso de 
falta absoluta se procederá de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 102 de la Constitución Política del Estado y en los 
términos previstos en esta ley. 
 
Mientras dure la falta absoluta de los Magistrados de Numero, 
el Tribunal Pleno llamará a los Magistrados Supernumerarios 
para que integren  este o las Salas que corresponda. 
 
Artículo 39. El Presidente del Tribunal será elegido por mayoría 
de votos en escrutinio secreto, en la primera sesión del Pleno 
que se celebre en el mes de agosto del año correspondiente. 
 
Tratándose del tercer año de ejercicio de la presidencia, la 
sesión solemne en la que el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia deba rendir su informe se celebrará el día  treinta del  
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mes de agosto. El Presidente electo iniciará sus funciones el 
día primero del mes de septiembre siguiente a la elección. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a las contenidas en el presente Decreto. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS  QUINCE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.  

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
 
PRESIDENTA: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip.  Hernán Villatoro Barrios. 

  

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 
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 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación en lo general el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el  Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación el dictamen en lo general). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación el dictamen en lo particular). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente a 

la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
párrafos segundo y tercero del Artículo 98 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de 
conformidad con el Artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  

 
PRESIDENTA: Se invita a todos los presentes ponerse de pie.  
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, 
DECRETA: SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13, 21 
FRACCIÓN DÉCIMO CUARTA, 35 Y 39 DE LA LEY 
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ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

 
 Invito a los presentes tomar asiento. 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto es la intervención de la Diputada Maritza 
Aracelly Medina Díaz, en relación a la Conmemoración del 60 
Aniversario del Voto Femenino en México. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Maritza 

Aracelly Medina Díaz. 
 
DIPUTADA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ: 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

Buenos días. 
 
Con su permiso Presidenta. 
  
El hecho de que algunas mujeres excepcionalmente tengan las 
condiciones necesarias para ejercer satisfactoriamente los 
derechos políticos, no funda la conclusión de que éstos deben 
concederse a las mujeres como clase, la actividad de la mujer 
no ha salido del círculo del hogar doméstico, ni sus intereses se 
han desvinculado de los miembros masculinos de la familia; no 
ha llegado entre nosotros a romperse con la unidad de la 
familia, como llega a suceder con el avance de la civilización; 
las mujeres no sienten  la necesidad de participar en los 
asuntos políticos, como lo demuestra la falta de todo 
movimiento colectivo en ese sentido. 
 
Lo dicho en el párrafo anterior es la repuesta que le dio el 
Congreso Constituyente de 1917 a Hermila Galindo, a su 
ponencia  “La mujer en el porvenir” éste era el grado de 
cerrazón en el que se vivía en aquella época, propuesta con la  
que promovía y defendía la igualdad de la mujer y su derecho a 
voto exigiendo la inclusión de éste, en los artículos 34.° y 35.° 
de la Constitución Política del 17, sin embargo el Congreso 
Constituyente decidió no incluir el voto femenino. 
 
Compañeros Diputados, compañeras Diputadas y compañeros 
Diputados, público en general, nuestra brecha histórica de 
desigualdad siempre ha sido clara, de ahí la enorme 
importancia de la reforma del 53,  nuestra cultura  institucional 
en materia de género es perfectible y los avances hasta hoy 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sufragio_femenino
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son sólo eso, avances. Necesitamos una democracia 
consensual, necesitamos seguir democratizando las 
oportunidades, ya logramos en la reforma la igualdad en la ley, 
pero todavía no hemos hecho lo suficiente para alcanzar la 
igualdad en los ámbitos públicos y privados, con libertad y sin 
distingos para la mujer. 
 
La reforma de octubre del 53, reconoció el voto de la mujer, 
pero aún más, reconoció la lucha  incansable de mujeres como 
Hermila Galindo, activista social y feminista, quien en 1915 
fundó y dirigió el semanario literario y político mujer moderna, a 
través de esta publicación promovió la educación laica, la 
educación sexual, así como la igualdad de la mujer y del 
hombre. 
 
En su ponencia presentada ante el Congreso Constituyente 
señaló, que si la mujer tiene obligaciones, sería razonable que 
también contase con derechos, argumentando que para las 
obligaciones la ley nos considera iguales, y solamente 
tratándose de prerrogativas se nos desconoce, y no concede 
ninguna de las que goza el varón, eso es lo que se vivía en esa 
época. 
 
No obstante la cerrazón a los derechos plenos de la mujer, 
Hermila Galindo, continúo su lucha, por décadas, 
convirtiéndose en 1952 en la primera mujer congresista federal 
de México. 
 
En 1953, vio realizado su sueño cuando el Congreso y el 
Gobierno de Adolfo Ruiz Cortines, aprobó por fin la reforma al 
Artículo 34 Constitucional. Enseñándonos a todos que toda 
conquista social para su permanencia debe ser respaldada por 
su marco normativo.      
 
Celebrar 60 años del sufragio femenino y ser partícipes de los 
cambios generados a partir de 1953, nos obliga a hacer 
preservar en nuestra memoria y no olvidarlo, que todos y cada 
uno de nosotros, las hazañas y las proezas llevadas a cabo por 
tantas mujeres que desde 1887 lucharon incansablemente por 
los derechos de la mujer y buscaron la igualdad con nuestros 
compañeros los hombres; No debemos borrar de la memoria 
que nuestra participación política es el resultado de una serie 
de movimientos organizados por las propias mujeres, pero 
ahora me pregunto, ¿Cuantas personas incluyendo las mujeres 
relacionamos los apellidos de Carrillo Puerto a una mujer? 
pocas, muchas, tal vez ninguna, esa es la de equidad de 
género que  buscamos impulsar, donde se nos reconozca, 
donde no sean dádivas, donde sea el pleno reconocimiento a 
nuestras facultades y habilidades, donde la lucha en todos los 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mujer_Moderna
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ámbitos del hombre y de la mujer cuenten por igual, donde se 
reconozcan las acciones afirmativas que han favorecido a la 
participación de la mujer en la vida del país, hoy con el debido 
respeto en esta Tribuna, quiero referenciar a otra gran feminista 
que también le dio el alto honor a ese apellido de Carrillo 
Puerto, a Elvia Carrillo Puerto, que consagró su vida a lograr el 
sufragio femenino y también luchó por el control de la natalidad, 
la libertad sexual, el divorcio, por primera vez pronunciado.    
 
Con su activismo femenino recorrió todo el territorio de Yucatán, 
con el propósito de alfabetizar, de hablar de higiene femenina y 
en general temas de salud y por supuesto los derechos que nos 
asistían a las mujeres. 
   
Fue electa diputada en el Congreso de Yucatán en el año de 
1923. Así, se convirtió en la primera mujer mexicana en asumir 
ese cargo de representación popular, cuando las mujeres de 
México aún carecían del derecho del voto, derecho por el que 
luchó incansablemente manteniendo su lucha, que finalmente 
se vio coronada durante el período presidencial de Adolfo Ruiz 
Cortines, en el 53. 
 
Elvia carrillo Puerto con su obra, marco una lucha que seguir, 
una ruta nueva en el país, no permitamos que su acción se 
quede solo en la historia, entendamos de una vez por todas, 
como lo hizo ella hace 80 años, que la equidad de género no se 
basa en el enfrentamiento hostil o inútil en contra de los 
varones, si no que el desarrollo mismo de la mujer, con 
educación, con integración preparada y permanente de todas 
nosotras a las diversas actividades públicas y privadas del país.  
 
Aprovechemos la voluntad de los actores políticos y la fuerza de 
la representación política de las mujeres en el Poder Legislativo 
en un año histórico, imaginemos un México nuevo, más 
incluyente, más equitativo, en el que la igualdad de los géneros 
sea una realidad. Tal y como la  impulsó el presidente Adolfo 
Ruiz Cortines en el 53, tal y como hoy, una enorme visión 
política es impulsada nuestro Presidente Enrique Peña Nieto al 
apoyar la iniciativa para que se incremente la participación  de 
la mujer al cincuenta por ciento en cargos de representación 
popular en México; enhorabuena, hoy sí, tenemos que celebrar 
los 60 años del voto femenino, pero sobre todo asumamos el 
compromiso de cara al país, de cara a nuestros hijos, de 
continuar esta tarea emprendida justamente 60 mujeres, hoy en 
el 60 Aniversario del voto han pasado por esta Tribuna.  
 
Hoy es el día de conmemorar la lucha de quienes hoy me 
escuchan, pero sobre todo invitar a los que hoy están en el 
pasado y tiene los oídos cerrados, las mujeres, hoy votamos y 
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queremos ser votadas, pero queremos la igualdad del 
reconocimiento de todas nuestras capacidades en todos los 
ámbitos. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  

 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 

PRESIDENTA:  Ha solicitado la palabra el Diputado Luis Fernando Roldán 
Carrillo. 

 
Se le concede el uso de la palabra. 

 
CIUDADANO DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDÁN CARILLO: 

 
Con su permiso Diputada Presidenta: 
 
Diputados y diputadas de esta Décimo Cuarta legislatura, 
ciudadanos y ciudadanas, que nos honran con su presencia en 
este Pleno legislativo. 
 
Soldado y General de la Revolución, Presidente de la 
República, Defensor de la Soberanía, Modernizador de México, 
Internacionalista, Hombre de Estado, creador de instituciones, 
visionario, infatigable promotor de la justicia social, todo esto 
podemos afirmar de Lázaro Cárdenas del Río. 
 
A 2 días de que México y Quintana Roo conmemoremos 44 
años del fallecimiento de este hombre inmenso y patriota, no 
quiero dejar pasar una reflexión en esta tribuna sobre su obra, 
todavía vigente y significativa para nuestra nación. 
 
En el México contemporáneo, ése que surge después de la 
revolución armada y del necesario e implacable proceso de 
unificación, disciplina e integración de los caudillos, 
movimientos y clases sociales en un Estado y un partido únicos, 
el General Cárdenas es un referente esencial que da al Estado 
Mexicano y a la nación sentido y rumbo; proyecto y destino. 
 
En México no existe ninguna fuerza política, ningún partido que, 
teniendo en su declaración de principios y su plataforma política 
nutrir la unidad nacional con base en el desarrollo, la justicia 
social y la defensa de la soberanía, no seamos herederos 
políticos de Lázaro Cárdenas. 
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Aquí mismo, en Quintana Roo, nuestra historia reciente 
encuentra en el General Cárdenas, el origen de nuestra marcha 
para llegar a ser un Estado Federal de pleno derecho. 
 
Y así como el decreto del Presidente Cárdenas para crear el 
Territorio Federal de Quintana Roo, obedeció a un principio de 
modernidad y de reconocimiento de las fuerzas sociales que lo 
impulsaban, así el resto de su acción y su obra como hombre 
de Estado. 
 
Modernidad, cambio social, unidad nacional, soberanía e 
independencia, justicia, son los ideales y los principios activos 
que sostuvieron y guiaron las decisiones fundamentales que 
tomó el Presidente Cárdenas.  
 
El destino de todas ellas fue hacer de México una nación 
moderna, fuerte, próspera, respetada y reconocida frente al 
mundo y frente a los Estados Unidos de Norteamérica que en 
ese entonces como hoy, era y es factor de poder mundial. 
 
Tengamos presentes estos principios, reconozcamos su valor 
decisivo para transformar a México en los años 30, para hacerlo 
moderno y respetable, fuerte dentro y fuera de sus fronteras. 
Esa es la herencia política común que nos dejó el General y 
Presidente Cárdenas. 
 
Con base en el ejemplo histórico de sus decisiones como 
Estadista y gobernante, reflexionemos sobre el sentido y las 
consecuencias de reformas que hoy se debaten en la nación y 
en el seno del Congreso de la Unión.  
 
Todas ellas pasarán por este Congreso; todas ellas nos dirán, 
son para modernizar a México y frente a todas ellas, nos 
debemos hacer la gran pregunta  que todo político que piensa 
con grandeza, se debe hacer.  
 
Esa pregunta es: ¿A qué costo queremos cambiar? Queremos 
simplemente modernidad o también deseamos prosperidad y 
justicia. 
 
Cárdenas modernizó México. Éramos una nación rural, poco 
integrada y agotada por prácticamente 20 años de revolución y 
guerra civil.  
 
Cárdenas arrancó un poderoso proceso de industrialización que 
sacudió a la nación y la obligó a entrar en la modernidad de las 
ciudades, la creación de escuelas técnicas y superiores, la 
construcción de infraestructura, la cobertura de la seguridad 
social, la recuperación de nuestras raíces culturales e historia y 
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el surgimiento de una nueva clase media urbana que desde 
entonces nos ha dado fortaleza como nación. 
 
Todo esto lo hizo el Presidente Cárdenas sin dejar de lado la 
justicia social, la soberanía y la unidad nacional. 
 
Valoremos todo ello cuando analicemos las reformas a los 
grandes cimientos de nuestra fortaleza como país. Cuando 
pensemos en PEMEX y la reforma energética, pero también en 
la reforma hacendaria y de la seguridad social. 
 
Tengamos claro que la historia del mundo ya dio una vuelta y 
que hoy, en 2013, los hechos en todas las latitudes desmienten 
ferozmente a quienes en los años 90, afirmaban el fin de la 
historia por obra y gracia del libre mercado, de la privatización 
salvaje del patrimonio nacional, la competencia internacional y 
la globalización. 
 
Pensemos en el Presidente Cárdenas cuando tengamos que 
decidir sobre estas reformas y pensemos también en el 
Presidente Cárdenas en el momento de la política. 
 
El Presidente Cárdenas condujo a la nación hacia una 
modernidad que repartió beneficios y prosperidad a todas las 
clases sociales. Modernidad con justicia social, es un principio 
válido para tomar decisiones y hacer política. 
 
El Presidente Cárdenas también condujo a la nación en medio 
de grandes crisis donde privilegio la unidad nacional sin dejar 
de lado la tolerancia y el libre flujo de la energía social de los 
grandes movimientos y aún de expresiones radicales. 
 
Esto pudo ser así, porque Cárdenas siempre conservó juntos y 
fuertes los 2 ingredientes que dan poder y autonomía: la 
legalidad de la ley con la legitimidad que da el consenso social. 
 
Lo único que verdaderamente jamás permitió el Presidente 
Cárdenas, es que la unidad del Estado se viera afectada por 
jefes máximos y por terceros que en la sombra y desde dentro 
del propio Estado, minaran su autoridad.  
 
 
Ciudadanos diputados y diputadas, ciudadanos que nos 
acompañan en este pleno. 
 
En vísperas de conmemorar 44 años de la partida del Estadista 
más grande que junto con José María Morelos y Pavón y Benito 
Juárez García, ha dado nuestra patria, creo que es justo 
recordarlo más allá del protocolo oficial y reflexionar sobre su 



Sesión 10 del 17  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 32 
 

 

obra, hoy vigente, llena de vida y cabal salud, de la que, vuelvo 
a refrendarlo, todas las fuerzas políticas representadas en este 
Congreso, somos afortunados herederos. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, solicita la palabra el Ciudadano Diputado 

Hernán Villatoro Barrios, para hablar sobre el tema de Lázaro 
Cárdenas y el voto de la mujer. 

 
 Le solicito someta a votación la propuesta presentada. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

Diputados manifestar su voto de  manera económica. 
 
 (Se somete a votación de manera económica) 
 
SECRETARIA: Diputada Presidenta, le informo que ha sido aprobado por 

unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Hernán Villatoro Barrios. 
 
CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta, con su permiso 
compañeros Diputados y Diputadas. 
 
Quiero felicitar a la Diputada Maritza Medina por su elocución 
en torno al 60 Aniversario de la conquista del voto femenino en 
nuestro país, y quiero también felicitar al compañero Diputado 
de movimiento ciudadano por su elocución en el sentido de 
hacer una remembranza de la vida heroica del General Lázaro 
Cárdenas del Rio. 
 
Efectivamente yo creo que las distintas sociedades por las que 
ha atravesado la humanidad, ha tenido la capacidad de crear 
familias, desde la familia consanguínea, la familia conaluda, la 
familia sindiazmica, hasta llegar a la familia monogámica, tiene 
desviaciones como la poligamia, la poliandra o el heterismo, 
que es producto de un sistema social denominado capitalismo. 
 
Nosotros creemos que efectivamente la lucha de las mujeres no 
está excluida de la lucha de clases, o sea, y han sido 
precisamente mujeres de izquierda, quienes han venido a 
abriendo brecha para la conquista de los derechos de las 
mujeres, recordamos a Alejandra Colontal, recordamos a 
mujeres que efectivamente han causado luchas de mujeres. 
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Aquí en México, nosotros sí pensamos que tal vez por omisión 
o porque la historia la escriben generalmente los hombres no se 
toma en cuenta la participación activa que la mujer ha tenido en 
todos los procesos de transformación que hemos vivido, o sea, 
se habla de padres de la patria, pero no se habla de madres de 
la patria, y nosotros tenemos madres de la patria también, como 
doña Josefa Ortíz de Domínguez o la propia doña Leona 
Vicario, o sea, en la época de la reforma hubieron mujeres 
también que encabezaron esta lucha, efectivamente los 
liberales y los conservadores estaban ahí entromizados en una 
lucha, pero en ambos bandos participaban mujeres también, y 
participaban con una mentalidad abierta, progresista, 
democrática, patriótica, nacionalista que son dignos de 
reconocimiento. 
 
Cuando ha habido períodos oscuros de la historia, no se 
reprime solamente a los hombres, se reprime también a 
hombres y mujeres, es la verdad, la dictadura de Porfirio Díaz 
también fue muy sangrienta, aunque aquí se ha dicho que hay 
que, y creo que está aprobado por la XIII Legislatura, escribir 
con letras de oro su nombre, por la participación que tuvo en la 
creación de Quintana Roo como Territorio libre, Territorio 
federal, sin embargo eso es motivo de otro análisis y bueno, ya 
está aprobado, habría que ver como se implementa eso. 
 
Nosotros pensamos que en la Revolución Mexicana la mujer 
jugó un papel de primer orden, o sea, las adelitas, no había ni 
en el ejército de Zapata, ni en el ejército de Villa, que fueron los 
principales ejércitos, no era nada más de hombres, era de 
hombres y mujeres que ahí estaban hombro con hombro 
participando en la lucha por la libertad. 
 
Entonces, hoy en día, efectivamente más del 50% de la 
población mundial son mujeres, eso es cierto, y la mujer es el 
taller natural donde se reproduce la vida, y las sociedades han 
sido siempre de hombres y mujeres, no así los gobiernos, o 
sea, hubo un matriarcado, que no sé si fue más exitoso que el 
patriarcado, yo eso creo que habría que someterlo a un análisis, 
si fue más decente, más honesto, lo que sí puedo decir es que 
la mujer es más honesta, que la mujer es una administradora 
más eficiente, que la mujer no sé cómo le hace, pero con lo 
poco que el hombre le lleva y lo que ella allega al hogar, cumple 
la tarea de mantener al hogar, de mantener a los hijos, y tal vez 
por su, un tanto sana distancia del poder, no se ha corrompido 
tanto como nos ha corrompido el poder a los hombres, o sea, 
eso también hay que decirlo, yo estoy de acuerdo en que la 
iniciativa que lanza Enrique Peña Nieto, Presidente de la 
República, efectivamente plantea que tanto en el Congreso de 
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la Unión, parece ser que es en ese tema de legisladoras, 
Diputadas y Senadoras, se toma en cuenta que los partidos al 
proponer, sea el 50%, ahí es una igualdad de género, 50% 
mujeres y 50% hombres. 
 
Pero también quiero decirles y lo quiero decir con mucho 
respeto, este no es nada más un tema de igualdad de género, 
es un tema de capacidades también y aquí ha habido exclusión 
del sistema, en cuanto a abrirles las oportunidades a la mujer 
para que se prepare, eso es cierto; yo veo en la sociedad 3 
tipos de mujeres, la mujer conservadora, tradicional que todavía 
se dedica a las labores del hogar a procrear la especie, a 
mantener al esposo y que no tiene la posibilidad de prepararse, 
tener una profesión, sí tiene un oficio, el oficio del hogar, y veo 
una segunda mujer que ya va a la escuela, a la universidad, 
que ya se organiza en sindicatos, que ya participa en el reclamo 
de sus derechos gremiales, por sus demandas reivindicativas, 
ese es otro tipo de mujer, y veo aquí en el Congreso otro tipo de 
mujer, es decir, la mujer que ya alcanzó el estadio el nivel del 
pensamiento y acción, de luchar por las libertades democráticas 
y políticas de toda una sociedad, yo digo, esas son las 
diputadas de este Congreso, independientemente del partido al 
que pertenezca, aquí hay Diputadas del P.A.N., diputadas del 
P.R.I., en el caso del P.R.D. nada más hay uno, es hombre, y 
un servidor del P.T. también, Movimiento Ciudadano igual, el 
PANAL igual, entonces, yo creo que esta legislatura sí rompe 
record porque las legislaturas anteriores, pues sí ha habido 
pocas mujeres, y bueno, yo sí entiendo perfectamente que la 
lucha, la mujeres la tendrán que dar en todos los planos, y lo 
que nos queda a los hombres es ser solidarios con ellos, 
porque no es, insisto, una lucha de sexos, se trata de 
democratizar la relación entre el hombre y la mujer, 
empezando, yo digo, desde el seno del hogar, en el hogar se 
debe construir consensos, acuerdos, ni que te impongan, ni que 
impongas, la de ni hombre mandilón, ni mujer sometida, como 
se dice coloquialmente, entonces yo creo que la compañera 
Maritza trae una tarea muy importante que debe ser apoyada 
por todos los legisladores de esta legislatura y que no es una 
tarea nada más de derechos político-electorales, son derechos 
económicos, sociales, ideológicos, organizacionales, culturales, 
de todo tipo. 
 
Yo quiero recordar que en la XII Legislatura aquí hubo un 
debate, que por desgracia derivo en vetarle a las mujeres el 
derecho a disponer de su cuerpo, aquí en la Ley de Quintana 
Roo, está penalizado el aborto, entonces ahí tiene una tarea 
Maritza también, y tenemos una tarea todos también, es muy 
importante también, o sea, ser multifácetico y multilateral en 
este tema de asuntos. 
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Sobre el tema de Lázaro Cárdenas, yo quiero decir que Lázaro 
Cárdenas es un ícono, es un héroe, es un paradigma, 
efectivamente yo creo que nada más hemos tenido 2 
presidentes en el país que merecen que sean paradigmas 
referentes emblemas de nosotros, los mexicanos, yo creo que 
fue, bueno, el mencionó a José María Morelos como el Siervo 
de la Nación, bueno, él no fue Presidente de la República, pero 
Benito Pablo Juárez García, sí lo fue y creo que no por nada se 
le nombró benemérito de las Américas, él fue un hombre 
verdaderamente representativo de la defensa de la soberanía 
de nuestra nación. 
 
Y en el caso de Lázaro Cárdenas del Río también, yo creo que 
si se hubiera seguido por el rumbo que trazo Lázaro Cárdenas 
este país fuera otro, esta sociedad fuera otra, la vida que 
tuviéramos fuera otra, sin embargo, después de Lázaro 
Cárdenas vinieron sucesivos gobiernos que atacaron y 
destruyeron la obra de Lázaro Cárdenas, la Reforma Agraria, la 
Educación Socialista, la organización de la clase obrera, lo 
construcción de instituciones tan emblemáticas como el Seguro 
Social, la propia Ley de los Trabajadores, organizó a los 
trabajadores al servicio del estado, de veras que el General 
Cárdenas no ha tenido una réplica, después de Ávila Camacho, 
Miguel Alemán Váldez, luego llegó el señor que hizo el tema de 
las mujeres, Adolfo Ruíz Cortines, Adolfo López Mateos, el 
señor Gustavo Díaz Ordaz, luego Luis Echeverría, luego llegó 
López Portillo, Miguel de la Madrid, ya ustedes saben que 
después siguió Carlos Salinas de Gortari, luego siguió Ernesto 
Zedillo, luego los dos del P.A.N. y ahorita Enrique Peña Nieto, 
yo creo así necesitamos recuperar el rumbo de este país, pero 
necesitamos recuperarlo todos, porque todos somos 
mexicanos, tenemos que aportar nuestro granito de arena, 
felicito una vez más a Maritza y felicito al compañero de 
Movimiento Ciudadano, esperamos que sigamos por esta 
tesitura y enhorabuena, a sumarnos todos a un trabajo 
enriquecedor. Muchas gracias. 

 
 
 
PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión, siendo las 13:12 horas del día 17 de 

octubre de 2013, y se cita para la próxima sesión, el día martes 
22 de octubre de 2013, a las 19:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  


